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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se" deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.- .<--* Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pésetes ; semes-tre, 1.00, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al ¿5 de sep-
tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

.~.................... .......... ......liTlIllil*********************+tf

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial renuncia, en favor de la Beneficencia
Provincial, al 20 por 100 de la cantidad
depositada.

Los precios señalados por esta Exce-
lentísima Diputación y las variedades de
plantas de que dispone son las siguien-
tes:

variedades de barbadci^ros 99-R, 110-R, 41-jB
núme-

420-R.de Madrid Las distribución de las plantas que fi-
guran en lapresente circular se realizará

Secretaría.— Sección de Beneficencia
El licitador que resulte adjudicatario

del suministro constituirá la garantía
definitiva por valor de 72.000 pesetas. VIDES AMERICANAS i»* Las peticiones se dirigirán, en

simple carta, al Ingeniero Jefe del Servi-
cio Agropecuario (O'Donnell, núm. 27,
séptimo), haciéndose constar nombre y
apellidos del peticionario, el de la finca o
pago donde ha de efectuarse la planta-
ción, y término munciui__^^H^^^H

con arreglo a las siguientes normas

Corporación, por su decreto fecha 26 de
ios corrientes, ha acordado contratar,
por subasta, el suministro de pescado a

El Excmo. Sr. Presidente dé esta El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y terminará
el día anterior .al de la apertura de pli-
cas, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en la Depositaría de la Di-
putación podrán efectuarse durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en la Sección de Beneficencia de
la Corporación.

'

Pesetas

Barbados
millar

los Establecimientos benéfico-hospitala-
rios (Hospital Provincial, Hospital de
San Juan de Dios y Casa provincial de
Maternidad), durante el año 1954, con.

Rupestris Lot..
RipatriaxRupestris, núm. 31. 309.Híbridos de Berlandieri, no-R,

99-R y 420- A ...
ídem íd. 41-B.."
Diversas colecciones

45»
500 le esté en-

clavada. ., reservándose el Servi cio el dere-

eg-lo al piieg-o- de condiciones que se 850
95o
400

cíones de los datos

cho de efectuar s oportunas comproba-
os, si así le

ncuentra de manifiesto en la Sección de
beneficencia de la Diputación (Veláz-
uez, 89), durante los días laborables,

\u25a0diez a doce de la mañana.

estimara convenie Se hará constar

Injertos
id po

Las proposiciones y resguardos de las
garantías provisionales y definitivas de-
berán reintegrarse con los timbres pro-
vinciales correspondientes.

Garnacha s/ núm. 3.309 y R. Lot
Tinto s/ no-R

lase y ni slantas que

900
i-75o
1.750
1.950

de cada va
La conces s ped ios se

aalcula aproximadamente en 1.200.000

pesetas, para cuyo abono figura la opor-
tuna consignación en el 'Presupuesto or-

Jaén s/ no-R efectuara me ante oso órele

Jaen^(
Albulo s

41-B entrada de
del servicio, J
de planta solicitada coni
deJ^nusm^eiueclÍOTQnganeti los Vi-

s Of
i tofc

ñas

ario de Gastos de la Corporación
Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el ¡señor Secretario general
de la Corporación.

2.250

La subasta se verificará por medio de
Pliegos cerrados, con estricta .sujeción a
o dispuesto en el Reglamento de Con-
ratación de las Corporaciones Locales
-«e 9 de enero de 1953, teniendo lugar la
ipertura de plicas el primer día hábil
siguiente al de la terminación del plazo
ie veinte días, también hábiles, conta-

Estaquillas

Rupestris Lot, núm. 3.309; 99 y
no-R, y 41-B

vefos, para lo cua eg-r> acia

145 tición, se
unas hojas de

les enviara:

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de este suministro auto-
rización superior alguna.

FRUTALES. ran evolve ellenadas al
Servicio

Modelo de proposición
Pesetas

lo h
ción de Fonao^de

Los pagos é
los interesa

a p Mi II l IIII
Interven-

ga Corporación (Ve-os a partir del siguiente a aquel en que
parezca publicado este anu-nc.io en el
Boletín Oficial del Estado», a las doce
e la mañana, en la Casa Palacio de la

Manzanos(que deberá extenderse con la siguiente
inscripción en el sobre: «Proposición
para optar a la subasta del suministro
de pescado a los Establecimientos be-
néfico-hospitalarios (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios y
Casa provincial de Maternidad), du-
rante el año 1954».)

Verde doncella, Verde verruga,
Normanda, San Felipe, Min-
gan, Reineta, Ortells, García,
San Juan y Helada de invierno.

lázquez, 89), mediante oportuna comu-
nicación que se les cursará, y con la Car-
ta de Pago que retirarán como compro-
bante de haber efectuado el ingreso de
la planta conoedida se les entregará en
las Oficinas de este Servicio la conce-
sión definitiva para hacerse cargo de la
planta en el Vivero que se señale.

r-rporación, bajo la presidencia del que
o es de la misma o del señor Diputado
nrovincial en quien delegue, con asisten-

9,00

Perales
a del señor Secretario general de la Agua de septiembre, Magdalena

temprana, Don Guindo, San
Juan y Roma

orporación, que dará fe
Las proposiciones se presentarán en

papel timbrado del Estado, clase sexta

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado de que
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid ha acordado contratar, por subas-
ta, el suministro de pescado a los Esta-
blecimientos benéfico-hospitalarios (Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el año 1954, se compro-
mete a realizarlo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, ofreciendo sobre
el importe de cada' factura extendida
conforme a los precios tipo que se seña-
lan en el citado pliego una bonificación
del ...... por 100 (en letra).

4^ El plazo de admisión de peticio-
nes se cerrará el día 31 del actual, re-
servándose el derecho de atenderpetici^
nes de agricultores \u25a0

9,00

(4>5° pesetas), aumentado en un 5 por
100, y reintegro equivalente en timbres
provinciales, acompañadas del resguar-

Champión y Portugal
Membrillos

9.oo pasado dicho plazo, este Servicio
vincias

do acreditativo de haber constituido, en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de la Diputación, la canti-

Ciruelos 5.a Para cuantas consultas y aclara-
ciones precisen hacer los interesados res-
pecto a la presente circular, pueden di-
rigirse en cualquier día laborable a las
Oficinas del Servicio, que gustosamente

Claudia verde, Claudia dorada,
Santa Rosa, Santa Cristina,
Merley y Golden Japón

dad. de 36.000 pesetas, en concepto de
garantía provisional, que podrá deposi-

10,00

tarse en metálico, efectos públicos, Cé-
dulas del Banco de Crédito Local o en

Melocotoneros.
Buen vecino, J. H. Halé, Encar-

nado zaragozano y S. E. El-

contestará a todas
Madrid, 7 de diciembre de 1953.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
créditos reconocidos y liquidados por la
Corporación a favor de sus acreedores
directos, siempre que sean éstos los que

verta 10,00 dez-Yáñez

Albarícoqueros.
Moniquí, Paviot, Bulida, Damas-

quino, San Roquero, Toledo y

(G-^.855)

hayan de hacer el depósito como licita-
dores. También se acompañará a las
proposiciones recibo corriente de la Con-
tribución Industrial de mayorista o el

(Fecha v firma.)

Madrid, 27 de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Sección de Fomento.— Negociado 1."
Ñancv 10,00 Aprobado por decreto del Excmo. se-

ñor Presidente "de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 2B de noviembre
próximo pasado, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de la explanación, afirmado y
obras de fábrica del camino vecinal de
La Cabrera a Valdemanco, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-

alta correspondiente y una declaración en
la que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hall¡arse comprendido

(O.
—

23.226) 'esetas

unidad

Otra plantas.
Madres de espárragos
Rosales

en ninguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

El licitador que después de constituida
ía garantía provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o motivase
que fuese desechada, se entenderá que

Sección de Fomento
Por la presente circular se anuncia la

venta, para la campaña 1953-54, de bar-
bados, injertos y estaquillas ele vides ame-
ricanas, plantones 'de frutales injertados
de idos años y otras plantas producidas
en los Viveros Provinciales del Servicio
Agropecuario de esta Corporación.

o,5o
6,00
0,25Fresones

Los anteriores precios se entienden so-
bre Vivero de Arganda del Rey, para to-
da clase de plantas, y sobre campos de
Alcalá de Henares, para algunas de las



2 JUEVES 10 DE DICIEMBRE

Padrón deUrban^pa^^954^F"
ocho díasH

cinco por ciento dé dicho tipo, consis-
tiendo ia fianza definitiva en el diez por
ciento de la cantidad total del remate
o la personal que, al juicio del Ayunta-
miento, sea admisible.

Clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

que en cada Municipio corresponda, para
obtener la total contribución, y que será:

Municipios sin recargos especiales:
Cuota del Tesoro, 17,20 por 100.
Recrargo del Tesoro 40 por 100 sobre

Cuota, 6,88 por 100.
Total, 24,e>8 por i<x>.

|p^supuestc^OKhñañopan^954^*"
quince días. ,

Sevilla la Nueva, 24 de noviembre de

105 V—El Alcalde, Salvador Olías.
(G. C -5.354.) (O.-23.186)

El precio del remate será abonado por
mensualidades el día 25 de cada mes.

Madrid, i.° de diciembre de 1953.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

TORREJÓN DE ARDOZ
Caso de no haber licitadores en la

primera subasta, se celebrará una se°-un-
da siete días después, con las mismas
condiciones, y a la misma hora, con la
rebaja del 10 por 100.

(O.—23.224) Municipios que tengan legalmente es-
tablecido el impuesto para la prevención
del paro obrero;

Cuota del Tesoro, 17,20 por 100.
Recargo del Tesoro 40 por 100 sobre

Cuota, 6,88 por 100.

Aprobado el Presupuesto de esta .co-
marca judicial para el próximo ejercicio
de 1954, se halla expuesto al público
durante el plazo de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos
legales.

Torrejón de Ardoz, 1 de diciemore
de iqtí.—.El Alcalde, R. Fernández.

(Gyc.-5.355) (O.-23.185)

MADARCOS

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación ée las obras de variante en
el kilómetro 3 del camino vecinal de Val-
delaguna a Villamanrique de Tajo, eje-
cutadas por el contratista don Jlosé An-
tonio García Molina, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos én
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva dé las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

El pliego de condiciones y tarifas se
hallan expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento, y las proposiciones, que
se harán en pliego cerrado y papel de
clase sexta, serán admitidas hasta el
momento de la subasta.

ídem paro obrero del 10 por ioo so-
bre Cuota, 1,72 por 100.

Total, 25,80 por 100.

Municipios que además tengan recar-
go especial de abastecimiento de aguí

Cuota del Tesoro, 17,20 por ioe
Recargo del Tesoro del 40 poi^^^^B

bre Cuota, 6,88 por iooB

Campo. Real, 1 de diciembre de 1953
El Alcalde, Joaquín Rubio.

(G. (O.—23.-178)
100 so- El expediente de Suplemente de cré-

dito dentro del Presupuesto ordinario del
año actual, se halla expuesto al público
por el plazo reglamentario, a los efectos
de reclamaciones.

CERCEDILLA
ídem paro obrero del 10 por 100 so-

bre Cuota, 1,72 por 100.
Aprobados los pliegos de subasta, tan-

to facultativos como económicos, para
los aprovechamientos maderables de un
lote dé maderas del monte «Pinar y
Agregados», de las pertenencias de Cer-
cedilla, se anuncia la oportuna subasta
ep. las siguientes condiciones:

ídem abastecimiento de agua 10 por
100 sobre Cuota, 1,72 por 100,

Total, 27,52 por 100.

Madarcos, 2 de diciembre de 1953-
—

El Alcalde, Félix Moreno.
ÍG. C \u25a0-5-3Í7) (O.-23.184)

GALAPAGAR
Se recuerda que los Padrones se for-

marán por triplicado ex>n todos los docu-
mentos anexos a él, según instrucciones
que reiteradamente se tienen dadas, fun-
damentalmente en la Circular de 3 de
octubre de 1952.

i.a Las plicas se admitirán durante
un plazo de veinte días hábiles, y en
-horas de nueve a catorce, en el Registro
General de entrada de documentos de
este Excmo. Ayuntamiento, contados a
partir del siguiente hábil en que aparez-
ca el presente anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia.

Madrid, i.° de diciembre de 1953.
—

El jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Los plieéos de condiciones aprobados
por el Pteno de la Corporación munici-
pal para las subastas de enajenación de
los trozos de terreno en los sitios «La
China», «Tenería» y «San Gregorio»,
se encuentran expuestos al público, .para
oír reclamaciones, en la Secretaría, por
espacio de ocho días.

Galapagar. 17 de noviembre de 1953.
ElAlcalde (Firmado).

(G. C—5.359) . (O.-23.182)
VILLANUEVA DE LA CAÑADA

(O.—23.223) Confío del reconocido celo de los se-
ñores Alcaldes y Secretarios que pres-
tarán a este servicio preferente atención,
con el fin de que no sufra demora y
pueda cumplirse puntualmente el plazo
previsto por la Superioridad.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de los caminos vecinales del kilómetro
36 de la general de La Coruña (La Na-
vata) a Galapagar, kilómetros 1, 2, y 3,
y de Villalba (paso superior) a Galapa-
gar, kilómetros 1, 2, 3- y 4, ejecutadas
por «1 contratista don Vicente Rosell
Moreno, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazo de quince días,
jas reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

2.a La apertura dé las plicas tendrá
lugar el día siguiente hábil de haber ex-
pirado el plazo de presentación, en el
Salón de Actos de este Excmo. Ayun-
tamiento, a las doce ñoras de su ma-

Madrid, 4 de diciembre de 1953.
—El

Administrador
'

de Propiedades, Pablo
Antoñanzas Sanz.

(G. C—5.413) Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones y tarifas que han
de regir en la subasta" de los arbitrios
municipales de Puestos públicos y ventas
en ambulancia, Consumo de bebidas es-
pirituosas y alcoholes y Consumo de car-
nes frescas y saladas, para el año pró-
ximo de 1954, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por termino de diez días para
oír reclamaciones.

nana

3-a Los pliegos ele condiciones se po-
drán examinar en la oficina de Secreta-
ría, todos los días .hábiles, y en horas
de oficina (diez a dos) desdé aquel en
que aparezca ei anuncio, en el Boletín
Oficial de la provincia hasta aquel en
que se cumplan los veintiún días, tam-
bién hábiles.

Jefatura de Propiedades de la
Región Aérea Central

' Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin 'haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Don Evaristo Cánovas Amo, Coman-
dante Jefe de Propiedades derla Re-
gión Aérea Central
Hago saber: Que en el expediente de

expropiación forzosa, seguido por el trá-
mite ele urgencia, para llevar a efecto los
proyectos '<Gonios de onda larga» del
Aeropuerto de Barajas, y «Luces de
aproximación en la cabeza SE. de la
pista de V. S. V. del Aeropuerto Na-
cional de Barajas (Madrid)», se ha se-
ñalado eldía 21 de los corrientes, y ho-
ra dé las onoe, para el primero, y de
las doce, para el segundo, en las ofici-
nas de la Delegación del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid en Barajas, para el
levantamiento de las actas previas a la
ocupación a que se refiere la Ley de 7
de octubre de 1939 y la de 10 de enero
de 1879; previniendo a los titulares de
parcelas afectadas por dicha expropia-
ción que deberán concurrir al acto asis-
tidos. de un Notario a su costa, ,si les
interesa.

4.a El plazo concedido para efectuar
este aprovechamiento es el de doscientos
diez días, a partir del día eri que se
efectúe la entrega, o se le autorice al
rematante pos escrito, para dar comien-
zo a la corta. Los pagos, deducido el
10 por 100 del importe de la subasta,
que se ingresará directamente en el Dis-
trito Forestal, se abonarán en tres plazos
iguales por los rematantes, mediante
ingreso directo en Arcas municipales en
laprimera quincena del mes de diciembre
próximo, y en los meses de febrero y
marzo de 1954-

Villanueva de la Cañada, 30 de no-
viembre de 1953.— El Alcalde, Sergio
Lorente

(G. C •—5-36°) (O.—23.181)

Madrid, 1.° de diciembre de 1953.
—-

El Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

EL MOLAR
No habiendo sufrido variación alguna

el pliego de condiciones de la subasta
íbitrío «Degüello Matadero», para 195-4,

se celebrará ésta a l&s doce horas del
próximo día 20, bajo el tipo de 8.500
pesetas, previo cumplimiento de ios re-
quisitos previstos en el vigente Regla-
mento de Contratación Municipal.

(0.-23.225)

Delegación de Hacienda de ia
provincia de Madrid

5.a El objeto de esta subasta es el
aprovechamiento de 203 pinos, y para el
cual se ha fijado un precio mínimo o
base de ciento veintiocho mil setecientas
noventa y ocho pesetas con veinticinco
céntimos (128.798,25), no admitiéndose
proposiciones que no cubran, al menos,
este precio.

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDA-
El Molar, 1 de diciembre de 1953.

—
El

Alcalde ejerciente, Guillermo París.
DES Y CONTRIBUCIÓN TERRI-

TORIAL
(G. C-5.363) (O.—23.179)

CAMPO REAL

RIQUEZA URBANA.—PUEBLOS Dado en Madrid, a los tres días del
mes de diciembre dé'mil novecientos cin-
cuenta y tres.

Instruido expediente de Suplemento de
crédito con transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

6.a La fianza provisional, que podrá
constituirse en la Caja Municipal o en
la General de Depósitos, en metálico o
en valores del Estado, admitiéndose en-
tre éstos las cédulas de crédito del Banco
de Crédito Local de España, o en crédi-
tos liquidados por esta Corporación a
favor del proponente, será equivalente al
4 por ioo del precio base, o sean pe-
setas 5-151,93, y la definitiva será igual
al 6 por 100 de la cantidad en que resul-
tare adjudicada la subasta.

Padrón de Edificios y Solares para 1954

CIRCULAR (G. C.-—5.444) (O.—23.216)
Como continuación a la Circular de

esta Administración de a8 de septiem-
bre de 1953, publicada en este periódico
oficial núm. 238, de fecha 6 de octuhre
del corriente año, y una vez que por la
Superioridad se ha ordenado la ultima-
ción de los Padrones de edificios y sola-
res para el próximo ejercicio, y la apli-
cación de los coeficientes de tributación
que quedan en vigor, por supresión del
recargo municipal del 55 por 100 desti-
nado al fondo de Corporaciones Locales,
se hace preciso el que el cálculo de la
contribución y distribución por trimestres
se efectúe con la mayor urgencia, con el
fin de que puedan estar terminados los
mencionados dpcumentos ep el plazo má-
ximo de quince días, a partir de la pu-
blicación de esta Circular, habida cuenta
de que la primera parte de los trabajos
ordenados en la Circular de 28 de sep-
tiembre se entiende quedaron hechos an-
tes del 15 de noviembre próximo pasado.

AYUNTAMIENTOS
Campo Real, 1 de diciembre de 1953

El Alcalde, Joaquín Rubio.
(G. C-5.361) (O.-23.180)

GUADARRAMA
El Presupuesto municipal ordinario

formado por este Ayuntamiento para el
ejercicio de 1954, se encuentra expuesto
al público para oír reclamaciones, dé
conformidad con el articulo 655 de la
ley de Régimen Local, por espacio de
quince días hábiles, a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en
el' Boletín Oficial de la provincia, ad-
mitiéndose las reclamaciones que contra
el mismo se presenten, en la forma que
determinan los artículos 656 y 657 del
citado Cuerpo.

El día 20 del actual, a las doce de la
mañanarse celebrará en la Casa Consis-
torial la subasta de los arbitrios muni-
cipales siguientes, para el año próximo
de 1954:

7.a Las proposiciones para optar al

mismo, que deberán venir reintegradas
con arreglo a la ley del Timbre, se ajus-
tarán al siguiente

Puestos públicos y plaza del Mercado,
Reconocimiento sanitario de alimentos,
Matadero, Rodaje por vías municipales,
Impuesto de cinco céntimos en litro de
vinos y sidras, Bebidas espirituosas y
alcoholes y Consumo de carnes, volate-
ría y caza mayor.

Modelo de proposición
Oonll

tural oe|
residencia

, de años de edad, na"
, con\u25a0pnDvrncTacfeM

|.., de .1
wesentación de|

sí , lo cual acredita con ,
posesión del certificado profesional de
la clase B, número , en relación
con ia subasta anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid
de , de de 1953, en el mon-
te «Pinar y Agregados», de la pertenen-
cia de Cercedüla, ofrece por lote único

, núme-.. o por
Guadarrama, 2 de diciembre de 1953

El Alcalde, Ricardo Rivero.
"Dichos arbitrios serán subastados uni-

dos, y bajo el tipo total de cuarenta y
cuatro mil pesetas (44.000 pesetas).

(G. C.—5.352) (O.—23.188)

SEVILLA LA NUEVA
Autorizada la liquidación conjunta de

Cuota del Tesoro y recargos, sé apli-
cará a la base tributaria el coeficiente

Se hallan expuestos en esta Secreta-
ría, para oír reclamaciones, los docu-
mentos siguientes:

[El acto será presidido por mí o un
concejal en quien delegue, y para tomar
,parta en la subasta se consignará el
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la cantidad de
c

(en letra y núme- Notifíquese esta sentencia a las partes,
a .las que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de suplica-
ción en el término de cinco días siguien-
tes a la notificación de la sentencia y pre-
pararse por comparecencia o escrito diri-
gido a esta Magistratura de Trabajo, y
cumplieendo lo dispuesto en el Código de
Trabajo y Leyes de 22 de diciembre de
1949 y 17 de julio de 1953. _

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cinc» lámparas.jp) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
Duciiera hacérsele, hare constar que
¿osee el certificado profesional reseñado
y hoja de compras número de las
relativas al mismo, cuyas características,

relación con la subasta de referen-
cia, son las, siguientes:

á) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras presenj
t"'*'' \u25a0 \u25a0

- :.mammammm********%t*M***a\a\\

clamación formulada por el recurrente
contra acuerdo de la Comisión Munici-
pal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid de 5 de noviembre de 1948, que
le asignó una contribucióm especial de
5.621,67 pesetas en concepto de renova-
ción de calzada y aceras públicas.

Una maleta en cuero marrón y ante
beige, provista de dos cerraduras dora-
das, én buen uso.

Para la celebración del remate se tiene
señalado el día veintidós de diciembre
actual, a las once y media de la maña-
na, en Ja Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, siendo las condiciones
fijaeías las siguientes:

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 21 de noviembre de 1953.
—

\u25a0

El Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. a-^150)

As! por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Díaz Buisen.

|a) Saldo existente éñ E hoja de
Cornpras en e^ día de 'a fecha de su-
ijasta

Cercedilla, 30 de noviembre de 1953.
El interseado.

La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha. Y para que sirva
de notificación a la Empresa demandada
expido el presente edicto para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Antonio Montoya Martín, y
bajo el núm. 247, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre denegación tácita del Excelen-
tísimo Ayuntamiento cíe Madrid de re-
curso de reposición del recurrente, con-
tra el decreto de 3 de octubre de 1052,
denegatorio de licencia para establecer
industria de estabular reses en la casa
número 9 de la calle de Emilio Rubén
(Chamartín dé la Rosa).

Primera s-

. Servirá de \tipo parla la ¡subasta la
suma de diez mil cuatrocientas noventa
y nueve pesetas veinte céntimos, en qué
han sido tasados todos los bienes.Toda proposición que no se ajuste al

presente modelo o no venga debidaméri-
¡t¿ reintegrada será desechada.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a los efectos que de-
termina el artículo 25 del vigente Regla-
mento de Contratación de Tas Corporá-
\u25a0ciones Locales, haciendo constar, asimis-
tno, que se han obtenido las autoriza-
ciones superiores necesarias para la vali-
dez del oportuno contrato.

Cercedilla, .30 de noviembre de 1953.
El Alcalde, Miguel Arias.

vinqia

Madrid, ide diciembre de 1953.
—

\u25a0 El
Secretario (FirmadojH

(1.-781) Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente^ en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinadoJuzgado Especial de Delitos al efecto, el diez por ciento del precio
de tasación, sin cuyo requisita no serán
admitidos.

Monetarios
EDICTO

Tercera

Jue^ especial de Delitos Monetarios.
El Excmo. Sr. D. José Villarias Bosch, Lo que se hace público a los indicados

efectos. Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dichoPor el préseite se cita y emplaza a don

Luis Naya Silva, ausente en el Extran-
jero, en ignorado paradero, inculpado en
elexpediente seguido en este Juzgado con
el rtúm. 143, del año dé 1951, pieza nú-
mero 72, a fin de que comparezca ante el
mismo en el término de treinta días para
ser oído en citado expediente, y caso de
no verificarlo en el plazo señalado .será
fallado el procedimiento sin ser oído, pre-
via declaración de su rebeldía.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.-5. 176)
(G. C—5.365) (O.—23.175) precio

NAVACERRADA Cuarta

En virtud de haber sido anulada la
-subasta celebrada el día 28 de noviembre
pasado, para el arriento de los pastos
de los montes «Pinar de la Barranca»
y «Pinar de la Helechosa», para el año
de 1953-1954» cuya anulación fué acor-
dada por esta Corporación en sesión ex-
traordinaria de primero de diciembre en
curso, habiéndose acordado celebrar una
segunda subasta el día 12 del corriente
mes, bajo el mismo tipo de tasación y
condiciones.

El remate podrá hacerse a calidad -de
ceder a tercera persona.

- Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo ien el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Edificaciones Padilla, S. A., y
bajo el núm. 259, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación ele decreto del excelen-
tísimo señor Alcalde

-
Presidente del

Ayuntamiento de Madrid de 8 de sep-
tiembre de 1953, que impuso a la Em-
presa recurrente una multa de 500. pese-
tas, por no dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Decreto de 17 de febrero de
1953.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días al señalado para la
celebración de la subasta, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres de
diciembre de mil novecientos, cincuenta
y tres.

—
El Secretario, Licenciado Jlcwe

Torres.
—

El Juez de primera instancia]
losé T.nis Ponce de León Tilín i

Dado en Madrid, a 25 de noviembre
de 1953.—El Juez dé Delitos Monetarios,

José Villarias Bose
C—5.366)^* (B.—6.266)

J.
\u25a0

(A.—21.256)
Navacerrada, a 2 de diciembre de

1953.
—El Alcalde, Carlos Herrero Jorge.

(O.—23.176) Audiencia Territorial de .Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

JLZGADO NUMERO 15(G. C.—5.364)

administrativo Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

edicto

Don Carlos Herrero Jorge, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Navace-
rrada (Madrid).

Madrid, 25 de noviembre de 1953.— E
Secretario, Ricardo Rodríguez.EDICTOS

(G. C—5.203) mero quince, de Madrid

Hago saber: Que por la Corporación
municipal de mi Presidencia se ha apro-
bado el Presupuesto ordinario que ha de
regir en el próximo ejercicio dé i954>
quedando expuesto dicho documento en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto, para
que pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen, pudiéndose formular
en dicho plazo 'las reclamaciones u ob-
servaciones que se estimen oportunas,
a tenor tod'o ello del artículo 655 de la
ley de Régimen Local.

Navacerada, a 28 de noviembre de

1953.— El Alcalde, Carlos Herrero Jor-
ge.

Por el presente edicto -se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por don José Alvarez García, y bajo
el núm, 263, de 1953, se ha interpues*
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación dé decreto del Excmo. se-
ñor Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Madrid de 7 de octubre del co-
rriente, que desestimó el recurso de re-
posición que declaró inedificable el solar
del' recurrente, sito en la calle del 18 de
Julio, acordando la expropiación del
mismo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia de don Rosario
Buendía Ruiz, contra don Marc A, De-
brit, sobre reclamado» de catorce mil
ciento noventa y cuatro pesetas, en los
que se ha dictado el auto del tenor lite-
ral siguiente:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

que por don Antonio Espina Peña y
otros, v bajo el núm. 266, ele 1953, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de esa
Corporación de 7 de agosto y 30 de sepl
tiembre del corriente, que declaró en esl
tado de ruina la finc^uím^^Ldel^cal
lie de Embajadores^

AUTO

Juzgado de primera instancia número
quince, de Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Por repartido a este Juzgado y

Secretaría el anterior escrito, demanda
y documentos; yLoque se hace público a los indicado

efectos.
mi,c

Ros efectos. Resultando que el Procurador señor
Pérez Fontán, en nombre y representa-
ción de don Rosario Buendía Ruiz, for-
mula demanda contra don Marc A. De-
brit, en ignorado paradero, alegando,
además de los hechos pertinentes, la cir-
cunstancia de laretención de bienes mue-
bles en la diligencia de lanaamiento de
juicio anteriormente seguido al mismo
sobre desahucio y suplicando, además
del trámite, la ratificación de dicha me-
dida precautoria;

Madrid, 18 de noviembre de 1953.-
Secrietario, Ricardo Rodríguez.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.— »E:
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C.—5.202)
(G. C—5.353) (O.—23.187)

(G. C— 5..110)

Magistratura de Trabajo núm. 5, Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él. a la Administración,

que por doña Mercedes Manjón Fernán-
dez, y bajo el núm. 237, de 1953, s<r ha
interpuesto rescurso contencier)soadmmis-

trativo sobre denegación tácita por el
Excmo. Ayuntamiento de Madrid de los
recursos de reposición interpuestos con-
tra acuerdo publicado en el «Boletín Ofi-
cial» del Ayuntamiento de 16 de septiem-
bre de 1953, en el que se efectuaba la fi-
jación de sueldo a los recurrentes.

Lo que se hace públicoalosindjcacto

PROVIDENCIAS JUDICIALESde Madrid
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En virtud de lo acprdado por el ilustn-

simo señor Magistrado de Trabajo núme-
fo 5, de esta capital, en expediente se-
guido a instancia de Faustino García
Conde, contra la Empresa Luis Labarga
Alonso, sobre despido, con el núm. 087,
fe J953, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8 Considerando que la medida de ase-
guramiento regulada por el artículo mil
seiscientos dos* de la ley de Enjuiciar y
que fué ejercitada por ía parte actora,
precisa la ratificación con la presenta-
ción de la demanda correspondiente al
derecho asegurado, cuyo presupuesto
aparece completado con la que ahora se
examina, procediendo, en su consecuen-
cia, la ratificación de tal embargo.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número

EDICTO

ocho, de los de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

virtud de lo acordado en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
la Sociedad «Lumiseon», contra dc-n
Eduardo Moreno Zacarain, propietario
de la razón o título comercial «Lord's»,
sobre pago de pesetas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días, de los bie-

nes' que se reseñan a continuación, que
fueron embargados a dicho deudor y
que se depositaron en poder de don Je-
sús Martín López, que tiene su domici-
lio en la calle de Monteleón, número

Sentencia.— En Madrid, a 9 de noviem-

bre de 1953.— Vistas por don José Díaz
Buisen, Magistrado de Trabajo núm. 5,

de esta capital y su provincia las prece-
dentes actuaciones seguidas a instancia

de Faustino García Conde, asistido e.el
Letrado señor Avuso, contra Luis Labar-
ga Alonso, asistido de! Letrado señor Lo-
zano, por el concepto de despido ;y...

Fallo: Que debo aceptar y acepto la
excepción de falta de personalidad del ele-

mandado Luis Labarg-a Alonso en recla-
mación sobre despido formulada por
Faustino García Conde ; absolviendo de

la misma al demandado. Sin imposición
de multa.

HMadrid, 18 de noviembre de 1953.— E'
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—5.111) £ Vistos los artículos citados y demás
de general aplicación,

Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se admite a sustanciación y trá-
mite la demanda formulada y por com-
parecido y parte, en nombre y represen-
tación de' don Rosario Buendía Ruiz, al
Prceurador señor Pérez Fontán, enten-
diéndose con él las sucesivas diligencias,
por virtud del poder, que le será devuel-
to, dejando relación. Se confiere trasla-
do al demandado, don Marc A. Debrit,

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,

-que por don Julio Carro y Carro, y bajo
el núm. 227-53, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre re-

vocación dé acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 13
de junio de de 1953 que desestimó la.ré-

veinticinco

Varias piezas de tela para abrigo y
traje de caballero.
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en ignorado paradero, y que tuvo su do-
micilio >en Madrid, calle de Rodríguez
San, Pedro, número ocho, por meelio de
edictos, que serán fijados en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
publicados en el Boletín Oficialde esta
provincia, notificándole esta resolución
para que dentro del término de nueve
días se persone en los autos y conteste
la demanda, quedando las copias sim-
ples de la demanda y documentos pre-
sentados a su disposición en la Secreta-
ria.

CHINCHÓN Segunda Una máquina cepillo marca Cedel para
hierros, de 300 milímetros de recorridocon sus accesorios.

' lEDICTO Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de la maquinaria, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
de primera instancia accidental de esta Condiciones
ciudad de Chinchón y su partido Primera. Que el remate podrá hacer-

se a calidad de cederlo a un tercero.Hago saber: Que en los autos ejecu-
tivos que se tramitan . en este Juzgado
a instancia de don José López González
Calero-, representado por el Procurador
don Emiliano Ruiz del Olmo y Zazo, con
don Rufino Herrero García, de Colme-
nar de Oreja, sobre pago de siete mil
quinientas pesetas de principal, importe
ríe Una letra de cambio, intereses, cos-
tas y gastos, le fué embargada a dicho
demandado la casa que después se des-
cribirá, y a instancia del ejecutante se
saca a la venta en pública subasta, por
término de veinte' días, y por segunda
vez, con la rebaja' del veinticinco por
ciento ele la tasación, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintiséis de enero próximo, a las
once de su mañana, cuya finca ha sido
tasada en 15.000 pesetas, en las.condi-
ciones siguientes ;

Segund¿. Que para tomar parte en lasubasta deberán los licitadores consignar
previamente, en lamesa del Juzgado o en
elestablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 ñor
100 efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

Y que dicha maquinaria, que ha sido
embargada en otros procedimientos, se
encuentra en el domicilio del ejecutado,
donde podrá ser reconocida por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Se decreta la ratificación del embargo
causado por el Juzgado municipal nú-
mero trece, de los de esta capital, en
la diligencia de lanzamiento practicada en
los autos de desahucio seguidos entre
las mismasv partes y sobre los bienes
muebles que aparecen en la de fecha
veintiocho de octubre último, librándose
carta-orden a dicho Juzgado inferior con
testimonio de este particular para la de-
bida constancia en aquellas actuaciones.

Tercera. Y que la citada maquinaria
que ha sido embargada en otro procedil
miento, se encuentra en el domicilio del
ejecutado, donde podrá ser reconocida
por los que quieran tomar parte en la
subasta.

Dado en Chinchón, a 27 de noviembre
de 1953.

—
El Secretario, P. S-, Eduardo

Pimentel.
—-El Juez de primera instancia,

Florencio V. Alonso Requejo.
(C-8.924) Dado en Chinchón, a 27 de noviembre

fe L953-
—

Ante mí, P. S,, Eduardo Pi-
mentel.—-El Juez de primera instancia,
Florencio V. Alonso Requejo.

(G. C—5.418) (O—8.928)

CHINCHÓN

Lo manda y firma.el señor don Anto-
nio Laguna Serrano, Magistrado, Juez
de primera instancia número quince, de
Madrid; doy fe.

—
Antonio Laguna Se-

rrano.
—

Ante mí, Nicolás Cortés.
—

(Ru-
bricados.) ,

EDICTO

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido, accidentalmente

CHINCHÓN
Primera

Hago saber: Que en este Juzgado, y
para la exacción de multa impuesta por la
Delegación Provincial de Trabajo, de Ma-
drid, en expediente T-710/52, por vulne-
rar preceptos de índole social, a don Cris-
tóbal Gómez Romero, vecino de Aran-
juez, Hermanos Guardiola, núm. 8, más
las costas del procedimiento, sé reembar-
garon a dicha Empresa la maquinaria que
se describirá y mandado sacar a la ven-
ta en subasta pública, por término de
ocho días y por tercera vez, sin sujeción a
tipo, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 29 de diciem-
bre próximo, a las once de su mañana,
bajo las condiciones que también se ex-
presarán, y haciéndose constar que dicha
maquinaria ha sido tasada en 51.000 pe-
setas, y su descripción la siguiente :

EDICTO

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
descontado el veinticinco por ciento que
sirve de tipo para esta segunda subasta.

Don Flrencio V. Alonso Requejo, Juezde primera instancia accidental de esta
1 Y para íjue sirva de notificación y em-
plazamiento en forma al defnandaeio se
expide el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia.

ciudad de Chinchón y su partido
Hago saber: Que en este Juzgadb, y

para la exacción de multa impuesta por la
Delegación Provincial de Trabajo, de
Madrid, en expediente T-418/52, por vul-
nerar preceptos de índole social, a don
Cristóbal Gómez Romero, vecino de
Aranjuez, Hermanos Guardiola, núm. 8,
más las. costas del procedimiento, se re-
embargó a dicha Empresa la maquinaria
que se describirá y mandado sacar a la
venta en subasta pública, por término de
ocho días y por tercera vez, sin sujeción
a tipo, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día 29 de di-
ciembre próximo, a las once de su maña-
na, bajo las condiciones que también se
expresarán, y haciéndose constar que di-
cha maquinaria ha sido tasada en 11.750
pesetas, y su descripción la siguiente :

Segunda

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario judicial, Nicolás

Cortés.'
—El Juez de primera instancia,

Antonio Laguna Serrano.

Tercera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—21.258)

ALCALÁ DE HENARES
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia

de Alcalá de Henares se ha presentado
demanda conforme a la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, por «1Procurador don
Lucas Rincón de Nicolás, a nombre y
con poder de doña Manuela AyllónMon-
talvo, contra doña Telesfora Sáez Cria-
do, mayor de edad, casada, domiciliada
en Madrid, carretera de Aragón, núme-
ro ciento diecinueve, y cuyo actual pa-
radero se ignora, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de fincaj y
por providencia dictada en veintitrés de
julio último, en los referidos autos, se
ha conferido traslado de dicha demanda
a doña Telesfora Sáez Criado, mandan-
do se la emplace para que dentro de seis
días improrrogables se persone y con-
teste dicha demanda; apercibiéndola que
si no lo verifica la pararán los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

Cuarta
Una máquina torno para roscas y,ci-

lindros, marca «Mateu», modelo H. S.,
nuevo modelo, de cabezal de engranaje
de 225 por 1.000 milímetros, altura y dis-
tancia entre puntos, con bancada prismá-
tica, carga interna Norton, torre porta-
herramientas cuadrada y demás acceso-
rios normales, número de fabricación
1949.

Y que el título de propiedad ha sido
suplido por certificación del Registro de
la Propiedad, que obra unida a los
autos. Una máquina capillo marca Cedel, para

hierros, de 300 milímetros dé recorrido,
con sus accesorios.

Una casa en Colmenar de Oreja, calle
del Convento, núm. 7. dentro del casco de
la población, de 3.142 pies cuadrados.
Linda : por derecha e izquierda, con don
Antonio Herrero y hermanos^^espalda,
con don Jacinto HerezsB

Condiciones

Primera. Que el remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a un tercero.Condiciones

viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, P, S., Eduardo Pi-
mentel.—El Juez de primera instancia,
Florencio V. Alonso Requejo.

(A.—21.254)

Primera. Que el remate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte en la-
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en lamesa del Juzgado o en
elestablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al '10 por
100 efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 -por
100 efectivo del valor de la maquinaria,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CHINCHÓN Tercera. Y que la citada maquinaria,
que ha sido embargada en otro procedi-
miento, se encuentra en el dpm'CÍlio de*
ejecutado, donde podrá ser reconocida
por los que quieran tomar parte en la
subasta.

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a la demandada doña
Telesfora

'Sáez Criatío, previniéndola
que las copias simples de la demanda
y documentos se encuentran a su dispo-
sición en Secretaría y le serán entrega-
dos una vez se persone, expido la pre-
sente, que firmo en Alcalá de Henares,
a veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Joaquín de Colsa.

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
ele primera instancia dé esta ciudad y

EDICTO Tercera; Y que dicha maquinaria,
que ha sido embargada en otros proce-
dimientos, se encuentra en él domicilio
del ejecutado, donde podrá ser reconoci-
da por los que quieran tomar parte en la
subasta.

su partido, accidentalmente
Hago saber: Que en este Juzgado, y

paar la exacción de multa impuesta por
la Delegación Provincial de Trabajo, de
Madrid, en expediente núm. 88-283/52,
por vulnerar preceptos de índole social a
don Cristóbal Gómez Romero, vecino dé
Aranjuez, Hermanos Guardiola, núm. 8,
más las costas del procedimiento, se re-
embargaron a dicha Empresa la maqui-
naria que se describirá, y mandado sacar
a la venta en subasta pública, por térmi-
no de ocho días y por tercera vez, sin
sujeción a tipo, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 29
de diciembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones que tam-
bién se expresarán, y haciéndose constar
que dicha maquinaria ha sido tasada en
51.000 pesetas, y su descripción la si-
guiente :

Dado en Chinchón, a 27 de noviembre
de 1953!

—
Ante mí, P. S-, Eduardo Pi«

mentel.
—-El Juez de primera instancia,

Florencio V. AlonsoRequeic^^^^^^^B
C—5.419TB

Dado en Chinchón, a 27 de noviembre
dte 1953.

—«El Secretario, P. S., Eduardo
Pimentel.

—
El Juez de primera instancia,

Florencio V. AlonsoRequejo^^^^^^B|
C—5.420IH

(O—8.827)

(C.—8.926)
CHINCHÓN(A.—21.259)

CHINCHÓN Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
• de primera instancia accidental de este

partido.

EDICTO

COLMENAR VIEJO
CÉDULA de citación

EDICTO

Don Florencio V. Alonso Requejo, Juez
de primera instancia accidental de estaEl señor Juez de primera instancia de

este partido, en providencia de hoy dic-
tada en expediente promovido por don
Clemente González Martín sobre domi-
nio dé un solar y casa en Tetuán ele las
Victorias, calle del General Margallo,
número 33, ha acordado se cite a los ven-
dedores doña Eulalia, don Pedro y don
Andrés García dé la Varga y Gómez de
la Serna, a fin de que dentro de los die^
días siguientes puedan comparecer ante
esté Juzgado alegando io que a su dere-
cho convenga.

Hago saber: Que en el procedimiento
"que se tramita en este Juzgado para ha-
cer efectiva de don Clemencio Martínez
Iglesias, vecino de Valdaracete, la mul-
ta de i.ooo pesetas que le fué impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas, de
Madrid, en expediente número 77.033» °e

1950, por infracción a la ley de Tasas,-

se ha acordado sacar a la venta en su-
basta pública, por término de ocho chas
y por primera vez, en el precio de su ta-

sación (4.000 pesetas), el siguiente semo-
viente que le fué embargado :

Un caballo de pelo castaño -edad nue-
ve años, alzada más de la marca, sin se-
ñas particulares y con el hierro B en i»

nalga derecha. ,,
Para cuyo acto se ha señalado el día

12 de enero próximo, a las doce cíe s
mañana, en la Sala audiencia de este-

Juzgado, bajo las siguientes-

ciudad de Chinchón y su partido

Hago saber :Que en este Juzgado, y
para la exacción de multa impuesta por lá
Delegación Provincial de Trabajo, de
Madrid, en expediente T-99/52, por vul-
nerar preceptos de índole social, a don
Cristóbal Gómez Romero, vecino de
Aranjuez, Hermanos Guardiola, núm. 8,
más las costas del procedimiento, se re-
embargó a dicha Empresa la maquinaria
que se describirá y mandado sacar a la
venta en subasta pública, por término de
ocho días y por tercera vez, sin sujeción
a tipo, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día 29 ele di-
ciembre próximo, a las once de su maña-
na, bajo las condiciones que también se
expresarán, y haciéndose constar que di-
cha maquinaria ha sido tasada en 11.750
pesetas, y su descripción la siguiente :

Una máquina torno para roscas y ci-
lindros, marca «Mateu», modelo H. S.,
nuevo modelo, de cabezal de engranaje
de 225 por 1.000 milímetros, altura y
distancia entre puntos, con bancada pris-
mática, carga interna Norton, torre por-
taherramientas cuadrada y demás acce-
sorios normales ; número de fabricación,
1.949.

Y mediante a ser desconocido su domi-
cilio, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, a veintiuno de
noviembre dé mil novecientos cincuenta
y tres.— El Secretario,- Luis B. Sánchez.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(£^21.255)

Condiciones

Primera
Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero.
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Condiciones decretada por la Sala en sumario 77, de
1952, por robo.

González García /Eugenia) y García
González (Visitación), cuyas demás cir-
cunstancias obran en la.^ causa número
245, de 1942, de este Juzgado, proce-
sadas por robo en la causa indicada,
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de ser constituidas
en prisión, para extinguir la condena
impuesta en dicha causa.

de La Habana, hijo de Constantino y
Pilar, por consecuencia del sumario se-
guido contra el mismo por estafa, en:
el Juzgado" de instrucción número 14,
con el número 247, de 1953, por estar
en situación de libertad provisional.

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación.

(B—5.9,2)

Segunda. Que elremate podrá hacer-
se a calidad de cederlo a. Un tercero.

Gándara Porras (Santiago), hijo de
José y Enriqueta, natural de Maclrid,
de treinta y cinco años, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por la Sala en su-
mario 89, de 1948, sobre hurto.

Tercera. Que" los que quieran tomar
parte en la subasta deberán consignar,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por 100

efectivo del valor del referido semovien-
te, sin cuyo requisito no serán admi-

(B.-6.136)

Por la presnte se cancela y deja sin;
efecto lja anterior requisitoria por la
que se llamaba a Ildefonsa Elisa de la
Rosa y de los Muros, de cincuenta y¡
nueve años, hija de Pablo y de Juana,,
natural de Sonseca (Toledo), de fecha
23 de febrero del año actual, en causa
por hurto con el número 150, de 1947,
seguida ante este Juzgado de instruc-
ción número 14.

(B.—5.927)

JUZGADO NUMERO 11

tidos. (B.-5.9H) Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Rafael O'Dogherty Cher-
sei fueron remitidas con fecha 16 de
enero del año último, siendo publicada
en el- Boletín Oficivl¿c la provincia
con fecha 17 de diciembre de dicho
año, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura de dicho
procasado, en causa número 24, .de
1948, por Contrabando.

Cuarta. Y que el repetido semovien-
te se encuentra depositado en poder del
expedientado, en Valdaracete, ¿onde po-
drán examinarlo los que quieran tomar
parte en la subasta.

Dado en Chinchón, a i.° de diciem-
bre de 1953.

—
El Secretario, Eduardo

Pimentel.
—

El Juez de primera instan-
cia, Florencio V. Alonso Requejo.

García Castro (Jpsé), hijo de José y
Encarnación, natural de Madrid, de
veinticinco años, soltero, electricista,
y que dijo habitar en la calle de Ayala,
número Sr, primero, número 9, compa-
recerá en término de diez días ante el
Jluzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada eri sumario 98, de
1952, sobre robo.

(B.—6.006)

Pardo Martínez (Francisco), domi-
ciliado últimamente en la calle del Pez^número. 44, piso segundo, procesado por
estafa én causa número 88, de 1939,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(G. C—5.422) (C.-8.925)
(B.-5.838)

REQUISITORIAS (B.—5.913)

JUZGADO NUMERO 7
Reimers Wilpret (Carlos), cuyas de-

más circunstancias personales y para-
dero se ignoran, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
número 11, d,e Madrid, con el núme-
ro 294, de 1953, por .apropiación inde-
bida, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término ele diez días para
notificarle el auto de procesamiento dic-
tado contra el mismo, recibirle decla-
ración indagtoria y ser reducido a- pri-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marma.

Vecino Fernández ('María Paz), de la
cual se ignoran más datos de filiación,
casada con don Ramón Castañeda
Odriozola, que vivió en el paseo de la
Castellana, 51, duplicado, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don José María
López Orozco, a fin de notificarla y lle-
var a efecto el auto de procesamiento
y prisión contra la misma dictada en
sumario seguido con el número 371, de
1952, por apropiación indebida.

(B.—6.010)

Por la presente se cancela, y deja sin
efecto la anterior .requisitoria de fecha
28 de agosto de 1951, por la que se
llamaba al procesado en este procedi-
miento Tomás Hernández Vallejo, natu-
ral de Villanueva del Campo (Cáceres),
de estado soltero, hijo de Pedro y de
Antonia, de veinte años de edad, como
consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción número 14,
con el número 265, de 1944, por le-

sion
(B.-5.837)

Rodríguez Yáñez (Pilar), natural de
Ponferrada (León), de treinta y tres
años de edad, soltera, sus labores, hija
de Manuel y de Julia, vecina de Ma-
drid, domiciliada últimamente en la
calle del Amparo, número 47, segundo,
procesada en causa número 36, de 1950,
por hurto, del Juzgado de instrucción
número 11, comparecerá ante dicho Juz-
gado dentro del término de diez días
con "objeto de ser reducida a prisión,
decretada por la Sección segunda de
esta- Excma. Audiencia Provincial.

(B.—5.926)

García Sánchez (Isidra), de treinta
y seis años, viuda, sus labores, natural
de San Martín de Valdeiglesias, que
vivióen la calle de Caravaca, 13, y cuyo
paradero se desconoce, por no vivir
tampoco en el domicilio que dijo tener,
calle del Espíritu Santo, 36, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, dentro del
término de diez días, al objeto de noti-
ficarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión que de la misma ha dictado la
Superioridad en la crauga seguida en
dicho Juzgado, por hurto, con el nú-
mero 390, de 1951-,

,JUZGADO NUMERO 3 siones

(B.—6.011)Canto Muñoz (Benito), natural de
Avila, hijo de Bernardo y de Isidora,
de veintiséis años de edad, casado, de
profesión albañil, domiciliado última-
mente én la calle de las Peñuelas, nú-
mero 21, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 3, de Madrid, para ser
ingresado en prisión, con el fin de que
cumpla la pena que le ha sido im-
puesta en el sumario que se le ins-
truyó'con el número 89, de 1939, por
hurto y uso público de nombre su-

González Herrero (Ildefonso José),-
domiciliado últimamente en Florida-
blanca, número 139, Barcelona, proce-
sado por robo en causa número 128, de
1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—5.881)

Calduch Garzón (Nicolás), cuyas de-
más circunstancias y domicilio se des-
conocen, procesado por apropiación in-
debida en causa número 359, de 1953,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objetó de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUMERO 12

puesto
(B.-^.i34) (B.-5.960)

(B.-5.863)
JUZGADO NUMERO 9

Asperilla Fernández (Donato), natu-
ral de Escalonilla (Toledo), hijo de
Juan y de Leandra, de veintinueve años

García Carnicero (Miguel), de vein-
tinueve .años, casado, albañil, hijo de
Miguel y de Guillerma, natural de Mo-
rata de Tajuña, con domicilio en la
calle de Isla del Yeso, número 2 (Peña
Grande),

"

comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de estaNcapi-
tal, sito en la calle del General .Casta-
ños, número 1, piso bajo, en él término
de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en sumario que Con-
tra el mism'o sé instruye con el núme-
ro 299, de 1953, por estafa.

García López (José), natural de Se-
villa, de estado soltero, de profesión
empleado, de veintitrés años, hijo de
José y de María, domiciliado última-
mente en la Corredera Baja, núm. 23,
procesado por estafa en causa número
330, de 1944, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

de edad, de estado casado, solador, ve-
cino de Madrid, domiciliado en la Colo-
nia de los Almendrales, calle 1, hotel,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instruceierwi nú-
mero 3, de Madrid, con él fin de ser
reducido a prisión, para que cumpla la
pena que le ha sido impuesta en el su-
mario que se le instruyó con el núme-
ro 243, de 1048, por hurto.

(B.-5.864)

(B.—6.012)

Berrocal Pancorbo (Gonzalo), de
treinta y cinco años, casado, hijo de
Doroteo, domiciliado últimamente en
Madrid, en la avenida de la Reina Vic-
toria, número 12, procesado por el de-
lito de estafa en causa número 178, de
1953, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

(B.-5.959)

JUZGADO NUMERO 4
Donapetri López (Benigno), natural

de Vivero (Lugo), de estado casado,
de cincuenta años, hijo de Francisco y
de Dolores, domiciliado últimamente en
la calle de Mediodía Grande, núm. 12,
procesado por apropiación indebida en

Palomares Pérez (Joaquín), natural
de Carasa (Santander), de estado sol-
tero, de profesión .administrativo, de
veinticinco años, hijo de Germán y de
Eelicidad, domiciliado últimamente en
Ricardo Ortiz, número 26, procesado
por apropiación indebida y hurto en.
causa número -216, de 1953, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capi'al, como preso comunicado^

(B.—5.903)

(B.-5.993) (B.—5.962)

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMERO 13
García Mármol (Fedro ), cuyas ele-

más circunstanctas y paradero no cons-
tan, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por apropiación indebi-
da en causa número 283, de 1953, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-

fin de notificarle el pro-
dagarle y reducirle a. pri-

Uribe Correa (David Emilio),natural
de Medellín (Colombia), hijo de' David
y Sofía, de treinta y ocho años de edad,
de estado casado, de profesión médico,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 101, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 13, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, para ser reducido a prisión, de-
cretada por auto de 27 de noviembre
de 1953, en la causa instruida con el
número 338, de 1953, por abandono de
familia, notificarle su procesamiento y
recibirle declaración indagatoria.

causa número 227, de 1953, 'compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 4, Se-
cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido a
prisión, decretada' en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

ro 10

cesamiento,

sion

(B.-6.133)
(B—5.990)

JUZGADO NUMERO 6 Hernández Garriga (Julio), en para-
dero y cinscünstancias personales igno-
rados, procesado por apropiación inde-
bida en causa' número 273, de 1953,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de notificarle- el auto
de procesamiento, recibirle indagatoria
y ser reducido a prisión.

JUZGADO NI MERO 15

Villalón García (Rafael), hijo de Ra-
fael y de María, natural de Boadilla del
Monte (Madrid) v de treinta y ocho
años, soltero, que habitó en la calle Lu-
cio del Valle, número 8, chabolas de
Vallehermoso, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
dé instrucción número 6, de Madrid, a
constituirse en" prisión, que le ha sido

En virtud de providencia dictada por,
el señor Juez de instrucción número 15,
de Madrid, se deja sin efecto la requi-
sitoria que llamando a la pocesada Ma-
ría Angela Juan Calabuig fué publicada
en el Boletín Oficial de esta provincia
correspondiente al día 18 de abril de
1951, bajo el número B.-1.920, por ha-
ber sido capturada.

(B.-6.135)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de 17 de
septiembre último por la que se llamaba
a Constantino. Suárez Freiré, natural(B.-5.928) (B.-6.i43)
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Velasco Pérez (Ascensión ), natural

de Cenicero, de estado viuda, de pro-
fesión sus labores, de cuarenta años,
hija de Liborio y de Petra, domiciliada
últimamente en la calle del Amparo,
número 37, segundo derecha, procesa-
da por hurto en causa número 315, de
1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría de don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducida a prisión,
decretada eu dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como presa comunicada.

(B.—5.992)

sobre daños, en el que se ha decretado
su prisión provisonal y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del articulo
835 de la ley de» Enjuiciamiento Crimi-
nal.

en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón para ingre-
sar en prisión, en causa por robo, ins-truida por dicho Juzgado con el núme-ro 103, de 1953.

ción, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que .manda llamarle
por requisitorias.

(B.-21.117)

Caro Bérmudo (Fernando), de vein-
tiocho años, de estado casado, de pro-
fesión carpintero, natural de Tetuán
de las Victorias, hijo de Eduardo y de
Cecilia, domiciliado últimamente en la
calle de la Madera, número 5, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 441,
de 1947, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo '835 de^ la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—6.083)
(G. C.—4.953) (8—5.857)

GETAFE

Anea García (Antonio), de veintiséis
años de edad, hijo de José y de María,
natural de Madrid, de estado soltero,
domiciliado últimamente en la calle de
Defensa de Oviedo, número 8, bajo, y
cuyo actual paradero se desconoce,
procesado en causa seguida por el Juz-
gado de instrucción número 23, de esta
capital, con el número 181, del año
1952, por. el..delito de amenazas, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, ál objeto de
ser, reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 23 Pagan (Juan), cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá" en términode diez días ante este Juzgado de ins-trucción de Getafe para notificársele autode procesamiento y prisión, dictado con-
tra el mismo en la causa que se le sigue
por apropiación, con el número 201 de
x953-

JUZGADO NUMERO 16
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
número 220, correspondiente al día 15
de septiembre de 1950, por la que se lla-
maba al procesado José María Hernán-
dez Díaz, en virtud del sumario, instruí-
do ante el juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, con el núme-
ro 326, de 1948, sobre imprudencia, de
la que resultaron lesiones, tocia vez que
dicho procesado ha sido capturado y
puesto a disposición del referido Juz-
gadoH

(B.—6.067)
CÁCERES

Monterde Revuelta (Manuel), de pro-
fesión camarero, soltero, de veintiocho
años, vecino de Madrid, calle de Fer-
nández de los Ríos, 17, piso primero,
letra F, cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá en el término de diez días
ante este Juzgado para ser reducido a
prisión y práctica de diligencias acor-
dadas en el sumario número 216 de
1952, por estafa.

(B.—5.929)

(B.-6.058)

JUZGADO NUMERO 20
Berbel Moreno (Rafael), de veintidós

años de edad, hijo de Manuel y de
Francisca, 'natural de Sevilla, de esta-
do casado, domiciliado Últimamente en
Bilbao,, calle de Goya, número 1, B
cuarto, y cuyo actual paradero se desco-
noce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción número 23,
de esta capital, con el número 143, del
año 1953, por el delito de apropiación
indebida y hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

Martínez Moreno (Andrés), de veinti-
cinco años, de estado casado, de pro-
fesión grabador, natural de Cartagena,
hijo de Juan y de Plácida, domiciliado
últimamente en General Pardiñas, 8,
comparecerá en término de diez días
ante el [uzgádo de instrucción núm. 20,
de esta capital, calle del. General Cas-
taños, número 1, a responder de los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 516, de 1950, que se instruye con-
tra el mismo sobre robo, en el ques se
ha' decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como -comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de En*
juiriamiento Criminal.

(B.—5.849)

JUZGADO NUMERO 17
(B.—6.066. E.-18)

Soria Aparicio (Dionisio), de veinti-
trés años de edad, hijo de Ezequiel y
de Aurelia, natural de Madrid, de es-
tado soltero, domiciliado últimamente
en la calle de la Madera, número 45,
y cuyo actual paradero se desconoce,
procesado en causa seguida por el Juz-
gado de instrucción número 17, de esta
capital, con el número 253, del año
1945, por el delito de robo, compare-
cerá dentro del termine de diez días
ante dicho Juzgado al objeto de ser re-
ducido a prisión.

OVIEDO
Martínez Riesgo (Emilio), de veinti-

cuatro años, hijode Demetrio y Rosaura,
natural de Loro, Prayia (Oviedo), com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 1, de Oviedo, en el plazo de
diez días, a constituirse en prisión, en
sumario 579, de 1950, por robo.

(B.—6.014)

CARMONA
Guillermo Antioco Ponciano Martín

López, de cincuenta y dos años de edad,
hijo de Ventura y de Emiliana, natural
de Plasencia (Cáceres), vecino de Ma-
drid, de profesión mecánico, de estado
casado, cuyo actual paradero se ignora,
procesado por el delito de usurpación de
funciones, en sumario que se sigue con
el número 140, de 1952, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Carmona, a fin de ser

reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada.

(G. C.-5.164) (B.—5.958)

BENABARRE(B.-21.115)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisioria publicada en este
«Boletín Oficial», interesando la busca
y localizador, del procesado Antonio Cas-
tellanos Martín, acordada en sumario
número 27, rollo número 452, de 1946,
sobre robo, por haber sido habido.

(B.—5.930) Rodera Montero (Juan), de treinta
años, de estado soltero, de profesión
carnicero, natural de Madrid, hijo de
Emilio y de Bernardo, domiciliado úl-
timaente en Los Molinos, comparecerá
en Término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, ¿responder de los cargos que
le resultan en el sumario número 331,
de 1949, que se instruye contra el mis-
mo sobre apropiación indebida, en el
que se ha decretado su prisión provisio
nal y que manda llamarle por requisi-
torias.

Martínez Fernández (Manuel), de
veinticuatro años de edad, hijo de
Adrián v de Consuelo, natural de Ma-
drid, de estado soltero, domiciliado úl-
timamente en Mira el Río Alta, núme-
ro 8, y cuyo actual paradero se desco-
noce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, con el número 27, del
año 1952, por el delito de hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser
reducido a prisión.

(G. 0—5.163) (B.—6.052)

CIEZA

(G. C— 5.212) (a— 6.099) Blas Alcaraz Sánchez, de veintitrés
años, de estado soltero, hijo de Andrés
y de Blasa, natural de Cerezo de Arri-
ba, y vecino de El Raimar, cuyo actuat
paradero se ignora, procesado en causa
número 44, del año 1953, que se ins-
truye sobre tenencia ilícita de armas,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado, a fin de consti-
tuirse en prisión.

SARIÑENA

Pelo González (Emilio), de veinti-
nueve años de edad, hijo de Bernardo
y de Josefa, soltero, pintor, natural de
Madrid, evadido el día 25 de julioúlti-
mo ele los calabozos del Regimiento de
Infantería de Castilla número 16, de
Badajoz, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción ele Sariñena, en el término
de diez días, a fin de notificarle auto de
conclusión del sumario 4, de 1942, sobre
robo, emplazarle ante la lima. Audien-
cia Provincial de^ Huesca y constituirse
en prisión.

(B.—5.904) (B—5.875)

Simón Roig (Inocente), de veinti-
cinco años de edad, hijo de Inocente y
de Asunción, naturalde Madrid, de es-
tado soltero, domiciliado últimamente
en la calle de Ayala, número 154, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, con el número 240, de! año 1953,
por el delito de apropiación indebida,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, al objeto de
ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 21

Por ¡a presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario número 41, de
1950, sobre estafa, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia,
por ¡a que se llamaba al procesado Ma-
nuel Soriano Tola-, ya que dicho proce-
sado ha sido habido y decretada su
libertad provisional.

(G. O—5.168) (B.—6.086)

FORRELAGUNA
Don Federico Sáinz de Robles Rodrí-

guez, Juez de instrucción de Torrela-
guna y su.partido

(G. C—5.232) —2.125) Por la presente se llama, cita y em-
plaza a Mauro Esteban Miguel Ciruelos,
de cuarenta y cuatro años, natural de
Burgos, vecino de Madrid, hijo de
Mauro y de Carmen, para que compa-
rezca ante este Juzgado en el plazo de
diez días, a contar de la publicación de
lapresente en el último de los periódicos
oficiales, a resultas del sumario 31, <lé
1950, por estafa, por lo dispuesto en el
número primero del artículo .835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

VIGO
(B.-6.131)

Romero Cano (Sebastián), natural de
Cádiz, de estado casado, de profesión,
del comercio, de cuarenta y siete años,
hijo de Sebastián y de Juana, domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de la
Unión, núm. 8, segundo, procesado en
sumario número 83, de 1948,por uso in-
debido de uniforme, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 2, de Vigo, para cons-
tituirse en prisión.

Tomé Cristóbal (Manuel), de veinti-
ocho años, de estado casado, natural de
Madrid, hijo de Evaristo y de Luz, do-
miciliado últimamente en esta .capital,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan e.n el sumario
número 362, de 1953, que se instruye
contra el mismo sobre atentado, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido en' el. número
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.082)

JUZGADO NUMERO 18
García Jiménez (María), de veintiséis

años, hija de Florencio y de Jacinta,
natural ele Navalperal de Pinares (Avi-
la), vecina de Madrid, Arroyo de Abro-
ñigal, número 9, procesada por robo en
causa número 506, de 1946, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado dé instrucción número 18,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cida .a prisión, decretada en dicha

(G. C-5.169) \u25a0(B.— 6.0S7I
COLMENA^VTEJO(G. C—5.231) (B.—2.124)

CHINCHÓN
Don Fernando Bernáldez Alvarez. Juez

de instrucción del partido de Colme-
Martínez Mora (Ramón), de treinta

años de edad, casado, empleado, hijo de
Cipriano y de Florencia, natural de
Aranjuez, domiciliado últimamente en di-
cha población, calle de Postas, núm. 10,
comparecerá en término de diez días ante
el Jtuzgado.de instrucción de Chinchón
para ingresar en la Cárcel, en causa por
hurto, instruida por dicho Juzgado con
el número 13, de 1948.

nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el sumario número idel artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, a
la procesada Josefa Fernández Hernán-
dez, de setenta años, casada, hija de
Fernando y Nicolasa, natural de San Pe-
layo de la Montaña, y domiciliada últi-
mamente en Chamartín de la Rosa, calle

Divino Redentor, 13, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la presente
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y en el de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado' de instrucción
de Colmenar Viejo con el fin de ses re-

causa
(,B.

—
6.092)

(B.—6.064)
JUZGADO NUMERO 19

Ruiz Amo (Francisco), de cincuenta
y cuatro años, de estado casado, de
profesión capataz, natural de Cabra,
domiciliado últimamente en el Puente
de Vallecas, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario número 187, de 1950, que se
instruye contra el mismo sobre usurpa-

Jiménez López (Carmelo), de veinti-
cuatro años, de estado soltero, de pro-
fesión chófer, natural de Alcaudete,
hijo de Miguel y de Clotilde, domicilia-do últimamente en esta capital, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i,a responder a los cargos que
le resultan en el"sumario número 79, de
I95°, que se instruye contra el mismo

(G. C-4.952) (B.—5.856)

Escamilla Arquero (Teodoro), de vein-
tiséis años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Benito y de Manuela, natural y
vecino de Aranjuez, domiciliado última-
mente en dicha población, comparecerá
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ducida a prisión, acordada por la Supe-
rioridad en sumario que se tramita bajo
el número 1, de 1942, por lesiones.

(G. C—5.031) (B.—5.939)

IUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 22 Y otra máquina de escribir, tamaño
de oficina, marca. «Continental», de cien-
to treinta espacios, núm. S. 12.1916, en
buen estado de funcionamiento» Valora-
da en la cantidad de milnovecientas pe-
setas. Las dos máquinas reseñadas se
encuentran depositadas en poder de don
Enrique Mestre Sánchez de Molina, ma-
yor de edad, vecino de Madrid, con do-
micilio en la avenida de José Antonio,
número 66.

JUZGADO NUMERO 20
EDICTO

EDICTO

Doo Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado muicípal
número veintidós, de los de Madrid.Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de esta
Villa.Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

Hago saber : Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de juicio
de cognición núm. 212, de 1953, seguidos
en este Juzgado a instancia de la Com-
pañía Inmobiliaria Comercial, S. A., re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don Ismael Pérez-Fontán y Diez
de Ure, contra la Compañía «Mercado
de Ganados», S. A-., con domicilio en es-
ta capital, avenida de José Antonio, nú-
mero 66, sobre reclamación de^ cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca y segunda subasta, en quiebra, los
bienes embargados al demandado, bajo
las siguientes

Hago saber: Que <en autos de juicio
verbal civilseguidos en este Juzgado con
el número 338, de.1953, a instancia del
Colegio Oficial de Ocríontólogos y Esto-
matólogos de la Primera Región, repre-
sentado por el Procurador don Samuel
Martínez de Lecea y Aguirre, contra don
Pedro Liquete Diez, sobre reclamación
de cantidad, intereses y costas, se ha
acordado sacar a pública subasta los si-
guientes bienes embargados en dicho
procedimiento al demandado:

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en,
el número idel artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Manuel Alonso Hernández, de cua-
renta y dos años, casado, industrial,
natural y vecino de Salamanca, donde
tuvo su último domicilio en la calle de
Prado, número 4, hijo de Victorino y de
Josefa, para que en término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
v en el de la provincia, comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo con el fin de ser reducido a pri-
sión, acordada por la Superioridad en
sumario que bajo el núm. 413, de 1947,
se tramita 'contra el mismo por apropia-
ción indebida.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los que quieran interesarse en
la subasta.

Dada en Madrid, a cinco cié diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—>

P. S. M., el Secretario (Firmado) .—El
Juez municipal, Juan Agulló Soler de la
Escosura

(A.—21.257)
Un sofá y dos sillones tapizados en pa-

na labrada en color marrón Con fondo
color malva. Advertencias y condiciones

Dos sillas de madera tapizada hacien-
do juego con el tresillo.

CITACIONES
Primera

Bajo ¡os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

.sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina. ,

Una mesa de centro con tres patas
Cuyos bienes han sido tasados pericial-

mente en la cantidad de quinientas cin-
cuenta pesetas, habiéndose señalado pa-
ra la celebración de la subasta el día
veintinueve de los corrientes, a las doce
horas, previniéndose a cuantos les irjté-
rese tomar parte en dicha licitación que
los bienes se encuentran depositados en
poder del demandado don Pedro Liquete
Diez, con domicilio en Bárbara de Bra-

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal, sito en la calle de Velázquez, núme-
ro 52, quinto, el día treinta y uno de los
corrientes, y hora ere las once de su ma-

(G. 0—5.030) (B.—5.938) ñaña

Segunda

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de, Colme-
nar Viejo.

No se admiíirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

ganza, 7 JUZGADO NUMERO 6Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número idel artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento .Criminal, al procesado
Lucio Ballesteros Martín, de veintiséis
años, soltero, vaquero, natural de Man-
girón, hijo de Mariano y Atanasia, y
domiciliado últimamente en Chamartín
de la Rosa, en San Leopoldo, 7, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción de
la presente requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y en el de la pro-
vinciaj comparezca ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo con el fin
de ser reducido a prisión, acordada por
la Superioridad en sumario que bajo el
número 42, de 1948, se tramita en el
mismo por robo.

(G. C—5.029)
'

(B.—5.937)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el 10 por 100 de la
tasación, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos teroeras partes del
avalúo, pudiendo verificarse el remate a
calidad de ceder ...

Albadalejo Sánchez (José LuisJ, acom-
pañado de su padre, madre o represen-
tante legal, hijo de Joíé Luis y de
Francisca, domiciliado últimamente en
la calle de Lagasca, número 132, sex-
to B, comparecerá el día 17 de diciem-
bre, a las once y media horas, ante el
Juzgado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 439, de 1953, por lesio-
nes de mordedura de perro, seguido
contra Norberto García Bustamante.

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado' a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta.Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial dé la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid, a
uno de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y. tres.

—
-Ante mí, P. H. (Firma-

do).—El Juez municipal, Pedro Redon-
do Gómez.

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta, con indica-
ctén eítr su tasación

(B.-6.25I)(A.—21.253) Una máquina de escribir, tamaño' de
oficina, marca «Hispano Olivetti», M.
40, de noventa espacios, número H. O.
55054, en buen estado de funcionamien-
to. Valorada en dos mil doscientas pe-

Escalante Mínguez (Ana María), do-
miciliada últimamente en la calle de
Hortaleza, número c¡2, de esta capital,
actualmente- en ignorado paradero, com-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo* setas
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nada a sufragar los gastos de culto de la iglesia de la citada loca-
lidad.

Continúan acuerdos 27 abril.)

530. Aprobar proyecto de reparación de la explanación y
h/me del camino del apeadero de Mataespesa al kilómetro 47 de la
nacional de Madrid a La Coruña, y del camino del kilómetro 42
de la citada carretera al' caminó de* Collado Villalba a Alpédrete,
por un total importe de 242.402,44 pesetas; y que se anuncie la
correspondiente subasta, por un presupuesto de contrata tíe pese-
tas -236.239,67.

545. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Cinco Villas la cantidad de 500 pesetas, en concepto de dona-
tivo, pa*ra su* distribución entre los pobres de la referida localidad.

5 de mayo de 1953
OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

546. Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital de
San Juan de Dios, y con la conformidad de su Visita, para el cargo
de Ayudante Sanitario en dicho Establecimiento, a Fermín Ibáñez
Cercadillo, con sujeción a la Reglamentación de Establecimientos
Sanitarios.

53i- Aprobar liquidación de las obras de nueva construc-
ción del camino vecinal del kilómetro 12 de la carretera de Aranjuez
a Brea al puente de Villarrubia, con un- aumento de obras de pe-
setas 47.487,28; declarando a favor del contratista, don Saturnino
Mingo Guinea, un saldo.de 47.488,28 pesetas.

7 de mayo de 1953
532. Aprobar proyecto de construcción de un patio central y

hangar para máquinas, adosado a la casilla de Peones camineros
en la carretera de la estación de Villalba a Galapagar, en ls inmedia-
ciones de Galapagar, por un total importe de de 97.283,50 pesetas; y
autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

547. Conceder al Real Moto Club de España una copa y
2.000 pesetas con destino al premio que ha de disputarse en la
Carretera Internacional de Motos que ha, de celebrarse en Madrid.

9 de mayo de 1953
BENEFICENCIA 533. Acceder a lo solicitado por don Juaru Manuel Gandallas

Urquijo autorizándole para colocar unas puertas metálicas, con
estacas de madera, en el camino vecinal, en construcción, de Po-
zuelo de Alarcón a Majadahonda, en el trayecto que dicho camino
atraviesa el monte de su propiedad denominado <cMonteclaro», y
en los puntos por donde la caza tiene su paso.

. 548. Autorizar la adquisición de 125 colchas con destino
al Hospital Provincial por importe de 16.875 pesetas.

549 Autorizar la adquisición de 650 metros de crudo alcalá

para la confección de sábanas con destino al Hospital Provincial
por importe de 23.400 pesetas.

550 Autorizar la adquisición de un epidiascopio «ILiese-
gans», modelo número 4- con destino al Aula de conferencias del
Hospital Provincial (Pabellón de Consultas), declarando de abono
su importe de 20.750 pesetas con cargo al donativo del Banco fcs-

534- Acceder a lo solicitado por el Ingeniero Jefe de Aguas
Potables y Residuales del Ayuntamiento de Madrid autorizándole
para instalar, con carácter accidental, una caseta inmediata a la
carretera de la general de Extremadura a Boadilla del Monte, siem-
pre que dicha caseta se sitúe a una distancia no inferior a dos me-
tros de la arista exterior de la cuneta, pie del terraplén o arista supe-
rior del desmonte.

pañol de Crédito. .-',"'-,
55*. Autorizar la adquisición de tela blanca para sábanas

v- paños y 360 toallas, con destino al Pabellón de Consultas del
Hospital Provincial, declarando de abono su importe de 23.373 pe-

setas con cargo al donativo del Bajico Español de Crédito. B. O. P. 10-12-6S
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parecerá en el término de quinto día ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma'
drid, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, segundo,
para hacer efectivas las responsabilida-
des «pecuniarias a que está condenada
en juicio verbal de faltas número- 389,
de 1953, por lesionesB

cera ante este Juzgado, sito en Amor de
Dios, número I, el día 21 de enero, y
hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas con los testigos
y pruebas que tengan, cuyo juicio se
sigue por lesiones, contra Alberto Fuer-
tes Rodríguez.

Emilia Arguelles Catalina, de vein-
tiún años de edad, soltera, hija de Emi-
lio y de Tomasa, natural de Madrid,
domiciliada últimamente en Barcelona,
cuya calle se ignora, comparecerá en. la
Sala audiencia djel Juzgado ¡municipal
número 17, de esta' capital, calle de
Amor de Dios, número 1, tercero, el día
22 de diciembre, a las doce de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas número 574, seguido
en ei mismo por lesiones y daños, con-

JUZGADO NUMERO 23
\u25a0 De orden del señor Juez, se cita por

medio de la presente a Margarita Gar-cía Martínez, a fin de que el día 19 dediciembre, y hora de las once, compa-
rezca en este Juzgado a la celebracióndel juicio de faltas número 411, de 195-3apercibiéndola que ha de comparecer
con las pruebas que tenga para su alelgación defensaM

5-321 \u25a0

(B.-6.250)
(B.—6.240)

JUZGADO NUMERO 8
Rodrigo Gutiérrez (Baltasar), domici-

liado últimamente en Cuevas de Clemen-
te Fernández, de es(ra capital, actual-
mente en ignorado paradero, compare-
cerá en el término de quinto día ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma-
drid; sito en la calle Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, para ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que está condenado en juicio
verbal de faltas número 355, de 1953,
por lesiones,

En el juicio verbal de faltas' número
1S0, de 1953, por lesiones, contra An-
drés Hernández, se ha acordado la ce-
lebración del juicio de faltas, que ten-
drá lugar el día 16 de diciembre, y hora
de las diez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, segundo, citándose
a Andrés Hernández Martín para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

(B.—6.206)

tra otra
(B.-Ó.163) Caja de Ahorros y Monte deJUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas seguido por
amenazas contra Ildefonso Tomás Bolu-
dá, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 8 de
enero, a las once y media horas del mis-,
mo, a cuyo acto, se cita a Elvira Villa-
zón Rondo, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente va-

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la Central, núme-
ro69.803, por 1,800 pesetas, fecha 18 de
mayo de 1953, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

(B.-6.223)
(B.-6.249)

JUZGADO NUMERO 16

Sánchez González (Ildefonso), domi-
ciliado últimamente en la calle Picocejo,
número 9, del Puente de Vallecas, ac-
tualmente en ignorado paradero, compa-
recerá en el término de quinto día ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma-
drid, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para
hacer efectivas las, responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenado en juicio
verbal de faltas numeró 316, de 1953,
por daños.

En los juicios de faltas seguidos en
este Juzgado bajo los números 196, 438,
439' .44°. 441 X 442, del año 1953, por
estafa, contra José Frey Peñalvo, de
veintinueve años de edad, soltero, me-
cánico, hijo cíe Andrés y de Agustina,
natural y vecino de Madrid, y,en la
actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de tres días, a
contar de la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, a fin de hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
j^ié*condenado en el juicio aludido.

. Madrid, 7 de noviembre de .1953. El
Interventor (Fismado).

lerse (A—21.260)
(B.-^.227)

Err el juicio de faltas seguido por
lesiones contra Flora Capilla Ceballos,
Trinidad Rivera y Carmen González, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en ¡a plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 8 de enero, a las
oríes y media horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Trinidad Rivera González
y Carmen González Rebollo, para que
comparezcan provistas de, las pruebas
de que intenten valerse.

AVISO
Don Constantino González Fernández,

propietario del establecimiento de vinos
«Bar Cantábrico», sito en la avenida de
Peña Prieta, núm. 22 (antes Ruiz de Al-
da), Puente de Vallecas, cede el mismo,
con todos sus derechos y enseres, a don
Plácido Alonso Robles.(B.—6.24S)

JUZGADO NUMERO 7 Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes
a partir al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

Juicio de faltas número 618.
—

Alber-
uertes Rodríguez, hijo de Antonio

y de Engracia, domiciliado últimamente
en María Teresa, 32, comparecerá ante
esté Juzgado, sito en Amor de Dios,
número 1, el día 21 de enero, y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas con los testigos y prue-
bas que tenga, cuyo juijcio se sigue
por lesiones, contra el mismo.

(G. C —5-305) (B.—6.195)

JUZGADO NUMERO 17 (B.—6.226)
Manuela Gil Huertas, de veintiséis

años de edad, soltera, hija de Martín y
de Dominga, natural de Segovia, y do-
miciliada últimamente en Madrid, calle
del paseo del Prado, número 44, com-
parecerá ante el juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número .1, tercero,
en el término de diez días,. a fin de satis-
facer las responsabilidades que le fueron
impuestas en el juicio de faltas seguido

ano con el número 183, de 1953.
(B.-6.237) .

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Francisco Palos Poli y
Horacio Gutiérrez Martínez de Hoz, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito- en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 8 de enero, a las
once y media horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Olga Noemi Giorvamelli,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Las reclamaciones, a don Plácido Alon-
so, avenida de Montigueldo, 12, antes
José Antonio (Puente de Vallecas).

(A.
—

21.261)(B.—6.241)

Juicio de faltas número 618.
—

Espe-
ranza González Mombiela, hija de Fran-
cisco y de María, domiciliada última-
mente en María Teresa, 32, compare-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.-6.225) TELEFONO 25 32 02
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535. Desestimar, por las razones que se exponen, instancia
de don Ramón Játiregui, Consejero Delegado de eeNexa-Química»,
Sociedad Anónima, en la que solicita autorización pafa establecer
estampado de anuncios publicitarios en la calzada de las carreteras
de la Diputación.

30 de abril de 1953

PERSONAL
5f).i. Reconocer a don Trinidad Alvarez Lorenzo, Peón ca-

minero de la Sección de Vías y Obras provinciales, el derecho a
la percepción de su tercer quinquenio, con efectos económicos de
6 de mayo de 1951, y en cuantía de 584 pesetas anuales, hasta el
primero de julio de 1952, en que se eleva a 726 pesetas anuales.

542. Reconocer a don Ventura Pérez Hernán, Peón cami-
nero de la Sección de Vías y Obras provinciales, el derecho a la
percepción de su séptimo quinquenio, con efectos económicos de
11 de mayo de 195 1, y en cuantía de 818,62 pesetas anuales, desde
dicba fecha hasta el primero de julio de 1952, en cuyo momento
se eleva a 1.062,93 pesetas añílales.

536. Aprobar proyecto de construcción del camino vecinal
de iLa ¡Cabrera a empalmar con el kilómetro 2 de la carretera co-
marcal de Torrelaguna a El Escorial, trozo 2.0, comprendido entre
los perfiles situados a 3.147,10 y 5.083,55 metros del origen, por
uní total importe de 868.600,72 pesetas; y que se anuncie el primer
concurso de destajo por la cantidad de 199.722,18 pesetas.

SANIDAD

537. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir, por gestión directa,' maquinaria con
destino a la- construcción del depósito para abastecimiento de agua,
en Casas de Navas del Rey, por un total importe de 43.349 pesetas._ 538- Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna una apor-
tación de 5.000 pesetas como compensación a los gastos producidos
por la eficaz labor sanitaria que viene realizando en cooperación
con la Delegación Provincial Femenina de F. E. T. v de las T. O.
N. S.

"

Extractos de decretos dictados durante el mes de MAYO de 1953J
en ios días que se consignan, por ei Excmo. Sr. Presidente de
la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Seccio-nes provinciales.

de mayo de 1953539. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Villa-
vieja del Lozoya, y, en su virtud, disponer que por los servicios
tócnijcos de esta Corporación se proceda a for-
mular el proyecto de abastecimiento de agua para dicho pueblo.

REPOBLACIÓN FORESTAL
543- Aprobar pliego de condiciones para la adjudicación por

subasta del descaste de .conejos en la «Dehesa de El Sotillo», por
un tipo mínimo de 2.500 pesetas, a percibir por la Corporación,
y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la su-
basta de referencia.28 de abril de 1953

GOBIERNO INTERIOR

540. Conceder a la Comisión Organizadora de la Feria del
Campo la cantidad de 50.000 pesetas, en concepto de subvención,
para sufragar los gastos que se originen con» motivo de la cele-
bración de la misma.

4 de mayo de 1953
GOBIERNO INTERIOR

544- Conceder al señor Cura Párroco de "Lozoya del Valle
la cantidad de i.ooo pesetas, en concepto de subvención, desti-


